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I INFORMACIGN PARCIALMENTE RESERVADA
1' Fundamento Legal: Arflculo 14 lraoclones l y ll de la Ley Federal de Transparencla

y Acceso a la lnformaclén Pébllca Gubernamenlal.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

\ FECHA DE EXPEDICICN: V

5 A Zlll?Z \;JI\ CIUDAD DE MEXICO, a .1 '5’ "
No. de BITACORA , 0FlClO No. DGG|MAR.710/

09/AH-1000/O3/17 0—0 0 2—8 8 6 V

Autorizacién para la importacién de Dlaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién V11 de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a1 Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorlzaciones de lmportacién y Exporlacién y Certlflcados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Claslficacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmportacién y exporlacic'>l'\ esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisibn lntersecretarlal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertlllzantes y Sustanclas Téxlcas/y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya lmportacién y
exportacién esté sujeta a regulaclén por pane de la Secretarla de Medio Ambie/nte y Recursos Naturales y demés disposlclones/aplicables, se expide la presente aulorlzacién de
lmponaclén a favor de la empresa denomlnada '
NOMBRE O RAZCN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. 01/04/2017
VIA MORELOS 330-E, SANTA CLARA BME82°51 ‘SUE’
C.P. 55540, ECATEPEC DE MORELOS/MEX$lCO LL A VIGENCIA FINAL
TEL. 55 57283000 EXT.2285
CORREO-e: a|ma.franco@bayer.com 01/04/2018
NOMBRE COMERCIAL /
ENVIDOR SPEED / ENVIDOR KD (SPIRODICLOFEN +ABAMECTlNA)

\
NOMBRE QUIMICO I lUPAC A Y l
Abamectinas,_ mezcla de Abamectlna B1 b y Abamectlna B1a ‘ '

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ) ESTADO FISICO
4 148477171-8 + 65195-56-4 LIQUIDO /

65195-55-3
CONCENTRACIQN EN (%) O COMPOSICION ]
NOM. 20.56 + 1.67; MlN. 19.53 + 1.58; MAX. 21.58 +1.75
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT.» FRACCIDN ARANCELARIA
240,000.00 LITROS 259,200.00 | KILO 0 3808.99.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ;~ I

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PA1S DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
DEU FRA COL GTM ARG DEU GTM COL ARG FRA BEL ZYA ESP AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

y CIUDAD DE MEXlCO,ClUDAD HIDALGO
CHlAPAS,TOLUCA ESTADO DE
MEX|CO,VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GES'I;1,N INTEGRAL 1
DE MATERIALES Y ACTI D - DE§;R|EsGosAs

§;ZES’AR MURILLO JUAREZ ;;l1:..;;>::~..;;/~~l~+;:;;;::r;;* A
E . ; ‘;%F’~-%~’;%%-i*%!“§

. LA F’RESENTEAUTORlZAClON SE%@;':lZ5RGA BAJO LASCONDIClONES QUE APARECEN AL REVERSO H./»’_' §;;;,;1.»;/§;';;~@g/~.";~. _ C‘
1 '2 1 r;r E31 ~~-A». ».,> ,1 . l_: 4 . .<_~~.. ‘. ;

. 1 ,. . 1 l .I£ -—~-‘" .. —"=E.%;$ Z

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hldajz. 1;»; ,2 l*/
Ciudad de Méxlco., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE /LA AUTORIZACIDN

l. La presente autorizacién no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

_,/
ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al lncumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por Ia violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derlvado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse, asl como de las sanclones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

,/
/

lll. En caso de ocurrir un derrame, infillracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Prptecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de? medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ‘

lnformativo: r 1
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requlsito prevlo el permiso de COFEPRIS nlimero 163300121AO958
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C.c.e.p. QFB. Martha Garclarivas»Palmeros.— Subsecretaria de Gestlén para la Protecclén Ambienta|.- Presente. ,5

Llc. Miguel Angel Esplnosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendl.~ Directora General cle lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y F r0nteras.~ l<ac0sta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos R0dn'guez.- Subdirector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernarnental.- Presente.
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